
RADICADO: 2022-00145-00 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. 

Puerto López-Meta, veintiocho (28) de octubre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

Avóquese, conocimiento de las diligencias 

provenientes de la Comisaría de Familia del ICBF Puerto López-

Meta. 

Háganse las anotaciones respectivas en los libros 

radicadores. 

 
Notifíquese,  

 
 
 
 
 
 
 

CESAR HUMBERTO ACEVEDO BUITRAGO     
Juez 


